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Encomienda entre la Administración 
General del Estado y la FNMT para 
servicios de certificación electrónica   
 
 
17 de octubre de 2014.- El Consejo de Ministros ha autorizado la 
financiación necesaria para una encomienda global entre la 
Administración General del Estado (AGE) y la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre- Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM), para la 
prestación de los servicios de certificación electrónica. 
 
Esta encomienda se enmarca dentro del Informe de la Comisión para la 
Reforma de las Administraciones Públicas (CORA), y será de aplicación 
en los órganos, organismos y entidades pertenecientes a la 
Administración General del Estado.  
 
Además, aquellos  organismos que no formen parte de la AGE, así como  
otras instituciones y poderes del Estado y/o sociedades estatales que 
ejerzan funciones públicas, podrán sumarse a la encomienda, previa 
vinculación del presupuesto correspondiente. 
 
Con esta encomienda global se persigue reducir el esfuerzo, tiempo y 
recursos de los departamentos, organismos encomendantes y de la 
propia FNMT – RCM. Además, supondrá un ahorro de costes para la 
Administración General del Estado y la posibilidad de extender los 
servicios de firma electrónica a otros organismos. 
 
La contraprestación a percibir por la FNMT-RCM para el ejercicio 2015 
será de 2,79 millones de euros, inferior al gasto actual realizado por los 
organismos que quedan incluidos en el ámbito de la encomienda. Debe 
tenerse en cuenta además que el ámbito de aplicación es mayor que el 
de las encomiendas actuales. 
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La entrada en vigor será el 1 de noviembre de 2014 con la prestación de 
servicios a los servicios centrales del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, y el 1 de enero de 2015 para el resto de los 
departamentos y organismos incluidos en su ámbito de aplicación, con 
una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015,  pudiendo prorrogarse por 
años naturales.   
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